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Las mejores instituciones de nada sirven, si se
L j  m i l™  £ f l  ipq wfy *q j

quedan escritas en el papel y existen solo pararW 
perpetuar en "ridículo á la nación. ¿Qué será, 
pues, de) pais en donde el abuso se sobrepone á 
la ley? ”  :T T  V
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SECRETARÍA DE OUERRA Y MARINA.
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Sección central*-—Mesa primera♦

Concluyen loe documentan comenzados en el núm. 47.
f * . . i •. »

Num. 4.— En el arroyo del Mugerero, á los veinte 
y seis dias del mes desmayo del corriente ano: lubiéo- 
dose presentado en el pabellón del Exmo. Sr. general 
en gftfe del ejército de operaciones mexicano, D. Vi
cente Fjlisola, los Sres, coronel del ejército de Tejas, 
ciudadano Benjamín Smitt, y cupita^del mismo ciu 
dadano Hemy Tez!; entregando los expresados Sre». 
bn pliego que por su conducto le dirigia 6 dicho Sr. 
genersd^Filisola, el Exmo. Sr. general presidente D. 
Antonio López de Santa Anna, manifestando á la vez 
el coronel Smitt, venia autorizado competentemente 
eegun so credencial, que al efecto exhibió, firmada por 
sn general Thomas J. Rush, para ratificar á su nom
bre el cumplimiento de lo espresado en Jos referido*' 
plieg s que cootiene el tratado de armisticio celebra ' 
do entre el general Santa Ansa y el gobierno de T e 
jas en 14 del corriente.
: En consecuencia, el Sr. general Filisola cuando re* 

cibió estos documentos nombró para su examen y acla
ración con los comiaionados á los Sres. general del 
ejército mexicano, D Eugenio Tolsa, y coronel D. 
Á rustió Ámát, quienes después de haber cumplido su 
comisión en los términos espresados, dieron cuenta ár 
S. E., quien después de haberlos oído como convino 
por sf en cumplir religiosamente cuanto en los diez 
artículos de que consta, hace relación al ejército, del 
mismo modo queda obligado por tu parte el general y 
ejército dé los tejanós.

También convinieron ambas partes contratantes en 
que se nombren por parte del Sr. general Rush, unos

Secretaría de guerra y arenal.— Sección central. 
— Mesa primera.— Exmo. Sr.—He dado ouenta al 
Exmo. Sr. presidente interino con la comunicación dé 
V. E., datada en su campe, sobre la orilla derecha dél 
rio de las Nuecea, en 31 del mes próximo pasado, y 
en contestación debo decirle porórden suprema,'que 
toda ella ha sido vista ton la mas profunda indignación.

Ante un consejo de guerra responderá V. E. de los 
cargos que le resultan por no haber conservado los 
puntos que le prefino el supremo gobierno que sostu
viera a todo trance; pero desde ahora peta sobre Y* 
E. el cargo gravísimo de haber olvidado lo prevenido 
en el art. 2, tit. 3, tratado 7 de la ordenanza militar, 
•por el que recaía en V. E. el mando, y de ninguna ma
nera podia considerar que continuaba en él el generál 
en gefe después de prisionero, y mocho menos funcio
nando como presidente déla república, por estár im
pedido de ejercer las funciones de esta dignidad, por 
no estár en ejercicio de ellas, y porque aun cuando se 
hallase ó la cabeza del ejecutivo, ninguna órden suya 
podia obedecerse, si no era suscrita por el secretario 
respectivo del despacho. Asombra el que V. E. ha
ya podido asentar especies que condena naita el sem 
tido común, y que suponen cuando méoot una crasa 
ignorancia de le prevenido en las leyes militares, y 
sobre todo de las circunstancias en que se ejerce el 
poder ejecutivo en una república, y- particularmente 
en la nuestra.
* En consecuencia, el Exmo. Sr. presidente interino 
reprueba los con vemos celebrados en Velasco en 14 
de mayo de 1836, por falta de libertad y autoridad en 
el general que las suscribió, y reprueba expresamente 
como atentatorio á los derechos de la nación, el que 
se haya dado el nombre de república á la parte suble
vada de uno de los departamentos de la nación mexi
cana, y título de presidente al gefe de aquellos bandi
dos. Por última prevención del Exmo. Sr. presiden-

comisionados que marchen, bien sea con ejército me- te interino, manda á V. E. que si no ha entregado el 
xicano, ó bien separados de él, con el conocimiento ne- mando del ejército al Exmo. Sr. general D. José Ur- 
cesarie para que csto9 puedan hacer laa reclamado- rea, lo verifique en el acto, viniendo á esta capital, co* 
nes justas;^conforme es presan los mencionados trata- rao está ordenado, á responder ante la ley de su con
dos, en el concepto deque se les entregaiá todo lo que ducta.
dé ellos exista en el ejército de operaciones* Y para Dios y libertad. México junio 25 de 1836.— 7br- 
constancia y cumplimiento de ambas partes, convinie- ntl.— Exmo. Sr. general de división D. Vicente F ili- 
ron en extender por duplicado el presente documento so’a.
que firmaron con los comisionados las dos partes be- 
ligerantes.

Cuartel generál en el arroyo del Mugerero, ó t6 de 
mayo de f83&— Eugenio Tolncs—Htmy Telz.—Agus
tín Amat*— Benjnmin Smitt*—  Vicente Filisola*

Son copias. Rio de las Nueces, mayo 31 de 1836. 
S e v e ro  Rmiz. ~

Son copias. México, junio 25 de 1836.—/. L . Ve-  
lazquez de León.

. *>*>■ ■■ • ¿ • t w<r w

Comandancia general de México.— Mesa 2.«— He 
de merecer á vds. se sirvan insertar en las columnas 
de su periódico, para que llegue á conocimiento de |«g 
familias interesadas, la suprema resolución de que les
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briel Valencia,— Sres. editores de E l Mosquito,

ra-

Jar: mVL -
Con esta fecha digo at 

tienda lo siguiente. * 1 I  I
Exmo. Sr,— Deseando el Exmo. Sr. presidente in

terino manj|estar $ loa generales, gefes, ofipijlp* y to :.

vtswfc
•i-fi

*'> i r
<•'30#Junio 24 de 1836. JÍIJP,

fango que ae saca de las atar
jeas, que es tan «cHente para abonarla* tierras (y  
aepan esto laa señoras que quieran componer la desús 
macetas) debía aprovecharse destinándola á la alame- 
dita de Santiago Tlaltelolco para abonar las líneas / ..

que C(
da uno de ellos, J que la otra mttad se procure por el 
gobierno, que llegue 6 manos de ellos para que puedan 
subsistir y se disminuyan las incomodidades consi- 

lientes á su presente situación.— Y tengo el honor 
i comunicarlo > V. 6. de Órden det Exmo. Sr. prr- 

lUegte interino, á fin de que tenga uor su parte cum- . 
nlimigntrt f«|(a ssux&uu) rcsolucúuu une es de iusticia, *quo necesitan, y spn t ijiríAU î 5^1-
ydeb^U iMvirderegU enló.ucctMvo para todo. lo» aquelU p»rtedel*ciud.d que e»U diiUnTfeTeTó

I » Vv A . | A 1 _semejante#. - Lo tengo igualmente de transcri
birlo á V. 8. pirra ah cauocimieuto y fine* consiguien • 
IfH.— Dios y libertad. México, julio 15 de 1836.— 
fforiW.—Sr. comandante general de México, 

y Escupía. México,julio 18 de , 1836.— Francisco

pié, es nastanie para regar y 
cuiáar qué los animales 6 los muchachos no muevan 
los arbolitos interno hayan arraigado suficientemente. 
Los presos que se dedican á las obras públicas (que 
serian muchos si á ellas se destinaran los borrachos) 
ewpfleas’dier pusdiii»topi>g ll gnnji ip|e ciwwda 
dicha fflaw#»? y á poca costa tendriprops fttto paseo

cho los vednos de1F*»»pnn-
cipa!, por lo qve 4* ffflW  !

fa* 1r-pi«%TM• -Oí
■frm

[7vT> c rn r' *t
£  tomándome general dt las armas de etle de paria- 

o' á loe cuerpos militares que lo guarnecen, >
>> *

M a
Soldados: St b^uw de contar alguna vea con patria, 

un d!% fea qe figuiwr la repúblicq mexicana entre
___P m  tp«4 uffc* ti11*1** del universo, preciso é in-
ijíqftfablp es que tenga un supremo gobierno. Pura 

l» conservación y seguridad de e*te ha creado M Joy 
y $o*U nídoxe **u ijéicito particular, á imitación de to
pa* Iqv r*sfautpi W  gteho; y vosotf/w», que jomponeii 
qua fruí Clon d*l pipg^nu, ¿peimitnéi> se menoscaben 
fus alfas aüilpic^onef y r*pit*M las atrocidades que 
fcab fii de íqqmterje en la c q>»t \ de O «jaca, nuestra 
wjc^ia» gpr JVj*# y m bétt4* de forajidos, saqueán* 
lo l« y asesinando á h » pobladores é4T> No, cierto* 
%ento qqe no, porque nos es obligatorio sutes morir, 
que los pobúuos, que despean en nuestros esfuerzos, 
experimenten suerte tan triste y degradante. Para 
flxj^aila, solo exijo de vosotrq el «jacto cumplimien- 

5 lo# deberes que os impone ta ordenanza del mis 
)P ejercito, segures de que eu los peligros siempre me 

enco^preisá vuestro lado.

Recordemos que los arbolados no solo sirven para 
ornato y recrea en las ciudades J  grandes poblacio
nes, sino que con sus emanaciones mejoran el aire que 
se respira'dándole el oxígenos que pierde en la 
respiración de taqtas gentes y animales, en alimentar 
t i fuego, y otros usos que le tiene destinados la natu
raleza: su filta ocasiona las peste*, y esta era la cau
sa del cholera, y lo será en cualquiera parte doqde se 
sienta este terrible mal que esgrime la guadahq de 1(1 
muerte.
/ Los que carecen de nociones de física coqif igno
ran que la felta del oxígeno era la causa de dn ha pesr 
te desoladora, en lugar de destruir la cauja, la aumen
taban haciendo ó mandando hacer lumbradas, como 
sucedió entonces en esta capital, que se encendieron 
muchísima* por órden s\e D. Ignacio MartiqOz que 
entónrq* era gobernador.

Perdóneseme eya desgracia que se vino á la pluma, 
porque sirve para persuadir la utilidad de aumentar 
lo# arboles, porque ayudan á la naturaleza á reempla
zar *1 aire el oxígeno «pie consume en las funcione* 
indicadas; y quizá «alo servirá de estímulo, ya que na 
lo sean las otras ventajas que produce el arbolado pa¡ 
ra qqf ig aumente. Tales sou los deseos de su mrvi» 
dor de vd*.— Argot.

Julio 2 dt 1836*

i
gobierno y para conmigo, como vuestro gafe superita 
m a n i do con órd 
relevar en el^m*
«1 Ejmo. Sr. gpqefsl O. Manuétftinpon, á. «tusad* 
*us enfermedades, y por esto á ser testigo por teñ era 
V  * A* Yb««tro herojqo comportamiento militar, soste
niendo siempre 1* causa de) órden y de la justicia: mi 
reconocimiento será eterno si continuáis como basta 
bquí, que no lo dudo, prr*Uu4o Un buenos é H*tte-|

Sres. editores: Esos ladrones que tan bonitamente 
robaron á un señor y á su compañera en la calle Real 
amenazándolos con dagas, sin haber podido conseguir 

7 n JlIL % l auxilio de los serenos Jos robados, según vds. refieren
rtillcros: Una dublé obligación tenéis hoy que en su periódico de ayer ¿tendrían licencia*de portar 
p)ir; debeis eulender que es para con el supremo armas (^)? Esta dificultad no ocurrió cuando se pu-

como vuestro gefe superior, blicó el bando ¿r lat armas. El tiempo el el que da 
aquella suprema autoridad á le experiencia, y estos sucesos hacen ver que de nada 
armas de este departamento ha servida el hundo dicho sino para desarmar á loe,

que los ladroues hayan de robar: así debía ser, y así se, 
anunció que sucedería: vamos á la frita de loa serenos*
■ .Cuando Revilla Gtgedo los estableció con el alum-> 

brado, no fué solo con el fin de cuidar de los faroles» * 
encenderlos y apagarlos, sino asegurar á los vecinos, 
que transitan las calles de noche de loe insultos de

casas de sijantes servicios á la pafri^ de puya suerte mereperéia, rateros, y librar las casas de sut ataques. Así debían
bJdhSTrtlT ,Ue hdbelS ad̂ u,ridod®.va,,cntc# baber continuado y es seguro que »r estuvieran atento*

' F ai á cstoapbef, no babria robos fies particulares y tnuebo^
meuos ó las casas; pero desgraciadamente no sucede
•w -4-»-í: ’vb o/otre bht
• EU - U ,  Mrpuuqm mütf fuünka d Sr, £<««•#*

Je», «o M«MCtlMU MUtorir-
m

parecen bolsas!

iiiacrpi*
Idados todos: Mas de medio miHimd* babiúntes 
“ “  cuenta el departamento, tienen fijas sus mira* 

gqttftlrQt * uu^trp manejo;
W <wiw«> f

t ir a  l

f » * -

tíájaH
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, .  ,  , .  , ,  >* . <P»e— f h«ce fais viuda», loi oficiales «ueltos y rHii
ciendent sc m  eu erf. c o la r t e  á ew pcion  de un coho^Ómero, á
alj î<*#,)*wokfií%|6i#e ()dneirnf af(«*n aIgíJUa jH^rta un nadie se paga á no Mr qne f  eedan su.i recibos al 99 
AiMHMr «tesase  4 . k> ^u(j vcurnró o puede oeumr «a  por 100, que «atancos af no se demora ni orho días ej 
J* c* íle ^'«ÍIP»Wi¡íWdf#JoinCflrnigripoc esto, y de pago?— Pero este mal, repuso uno, no pende del mi- 
fcay eaquflfladn di#.deanrt*(Mndolonte« y descuidados, nistro; y el'que tenia la palabra continuó:— ¡Y cómo 
de c*>yo dtecwdij resulten loa potaoscuotidiauoa. 3*|, que sí puede!' Si estuvieran cubiertos esos 800 mil 

1 1  * pesos á iosH pPes, (r tflfn f ié *  ú e llo^o lo ífse  les
adeudan, no se doria lugar á la venta de recibos; ade- 
mas que siendo tan público el referido comercio 6 tra- 
piebeo debía el'Sr. ministro de hacienda, en prueba 
de I* rectitud que lo distingue, haber castigado á los 
delincuentes y datado les mas sertas providencias pa
ra que terminase tan escandaloso tráfico, que bien vis
to, cede en desc rédito del supremo gobierno.”  " ,v 

Callaron todos á estas razones, y como dieron 1as 
diez se fueron despidiendo yéndose para sus casas, y  
yo también pensativo y confuso con lo que habia ó¡do¿: 
porque me parecía increíble de creerse. Digan vds., 
Sres. editores, ¿tendría razón el melancólico?

Queda de vds.t afectísimo.— El cuentero. v »

vase pues la i|i|tqrid*4 á qaiea compete castigar los 
serenos que no se bailen en sus puestos ó estén dormí- 
dos, debiendo »&ri visitad^no séíe de sus cabos* sino 
vde las «onda» 4 amtocid^e# pwr*. obligarlos á estar v¿- 
fplanteib
i Dwpeiwe** Srei> edtUws, laa molestias de su

#errido&ft*dfg<*i ufe > . •.;>* ¡ , ; r
• *unsuttUj p?.' oup *or jiutj *oj olí oirii

Snpsu editares: Pocpdura el juicio en la casa de los 
locos. Los baratilleros que. ya estaban en prden, re- 
dpfiiilos k lo **t w  te  la pinza cmm> debeq estar pa
ra que no embaraceq ía cajle* ayer t#rde oí 
dentro y el barullo estaba como siempre, 

mo fué1 ningún celador, que seGomo

EL MOSQUITO MEXICANO.
■----- ■ .'ii lj .i -

i MEXICO, JULIO 2<? DE 183&,

yo para que
sirve, pues que ni dé-dia ni de noche tiene el cuidado 
que debía (•). Es pues necesario hacer efectiva la 
multa de cuatro reales á cada vendedor que salga fue
ra de la plaza, para fo que seria-bueno que una tarde 
cayera «n Sr. regidor con una patrulla que dierawuel- 
ta porla calle del águila para sorprenderlos y dé este 
modo harán las multas lo que no pueden las escomu-

• « fifir, i *t»J. . ij t i ei.wÁ n«*i Íiírt ,monee% Y *
A Dios, Sres. editores.-i-D/i concurrente al Baratillo.

V ̂   ̂ " f  f  JV r  •  . r ¡j_ "  ̂̂  . , • yT

Julio 16 de 1836.

Sres. editores.— Estuve la otra noche en el portal 
oyendo una conversación que me dejó pasmado, y quie
ro contarla á vds. para que me hagan favor de sacarme 
de las dudas que me ocurrieron. Es el caso que ha
blando acerca de lo que repite el Cosmopolita, bur
lándose del nuevo sidtfcfcpi ’ de qué nos rige,
sobre que no se pagan las pensiones, viudedades y • como lo hemos pedido muchas veces; pero también es

notoria la crítica situación del Sr.* secretario de ha
cienda para tenerle justa consideración, no ya por su 
notoria honradez en el manejo de la hacienda, sino 
porque de dia en día te le aumentan los (tastos con 
imperiosa urgencia á la vez que los recursos le van fal
tando. . ¿Qué hacienda es la de México en el estado 
en que se halla anos ha, entregada al barullo que le 
ocasionaron indiscretas y precipitadas innovaciones de 
aquellos financieros y potttkos que estaban como en

Como nosotros fuimos de los primeros en manifes
tar nuestros deseos de que el Sr. Mangiho se encárga
se del ministerio de hacienda, como Único remedio, si 
podía tenerlo ella en sus escaseces y bancarrotas, no' 
podemos ver con indiferencia las censuras mas 6 menos 
directas que se suscitan contra S. E. porque no cubre 
los grandes créditos de empleados, retirados, viudas 
&c., que diariamente claman con notoria justicia y ur
gentísima necesidad por Ia satisfacción de sus pagos. 
Notoria es la justicia de tan privilegiados acreedores 
para que con preferencia á otros debiera atendérseles,

sueldos de oficiales sueltos y retirados, con lo que 
ciertamente estaban háciendo sus editores una guerra 
atroz á la presente administración, dijo uno:— „Sepan 
vds. que el Sr. Mangino ha provocad® una junti* de mi
nistros con asistencia de los oficiales mayores de los 
ministerios,, y qn ella ha demostrado que en los cinco 
meses poco mas que hace desempeña de nuevo la se
cretaría de hacienda, ha amortizado la enorme deuda, 
de seis millones de pesos, y que solo restaba que pa
gar cosa de 800 mil, sin haber hecho uso de otros me
dio* que aquellos que proporcionan las rentas naciona- 

¡Qué hombret exclamaron luego los que formaban 
la reunión; pero un taciturno que habia en ella y que 
seguramente no h*i estudiado al Dr. Panglos, haciendo 
uso de la palabra y de su crítiea, les contestó — Si los 
800 mil pesos qu# aun se deben, corresponden á los 
sueldos y pensiones que refiere el Cosmopolita, ¿no 
seria mas justo y equitativo que semejantes acreedo
res estuviesen satisfechos, y que en proporción los hu
biese quedado á deber el Sr. Mangino á los presta
mistas y agiotadores, puerto que no se bailan en la es- 
trema aece&idr d <Í£lÍox otros? Y cubiertos los intere
sado® pobres do lo que justamente se les adeuda, ¿no 
tendríamos boca para decirlo al Cosmopolita que men
tía como un bellaco? ¿Quién no‘-sabe, señoras, que 
fuera de México están sin sus haberes mucho tiempo

ralos ladren*s que algún tiempo gastaron para allanar 
nmve puertas; ni eiguarda faroles t  sereno de In calle 
vitra pasar los tercios dk ropa que mearon los tadro-

Mexic® y sus inmediaciones, puestas y sostenidas por 
personas de alto coturno y grandes capitalistas, que lo

net. Era conveniente que en cada suceso dé éstos Pque 
son /kshtentss} se csistrgárrm los' que están obligados ú e 
cuidar las salles por la Mche% e

. t y  9

□ Gjalá'y también se hubieran roto la cabeza, pues 
n da file qtk próxima 6 remotamente es obra di los

;v*
*

AdJ* - •; > > Áj>

apañóle*.
il C

S®3
k

espía dé la independencia para destruir todo Yo útil y 
mejor establecida por los españoles, sin otra razón que - 
porque era obra de ellos (*), y que si bien fueron ca- * 
paces de arruinarlo todo á un rasgo de pluma, lio lo 
lian sido en diez y seis anos para edificar nada so-; , 
bre c.-as ruinas?) ¿Qué hacienda es la de México en
tregada, anos hace, á la infideHdad de multitud de em
pleados rapaces que no son movidos del honor ni con
tenidos por el temor-f ¿Qué hacienda es la que cons
tantemente es defraudada* por los contrabandistas, f  x 
combatida por perversos que no>.piensan sino en caih> 
«arlé onerosísimos gastos: que se sostiene de frecuen
tes é indispensables bancarrotas, ó *e alimenta de prés
tamos ruinosos y coutriburiones < desoladoras de las 
cortas fortunas, por ser de día en dia mas escasos los 
arbitrios: que no cuenta en sus ingresos ron uii peso 
de plata, porque esta es para los países estraugeros, se- 

j-f - y — r »i émWájViq I«q  »! í i gun consta de vista kiodssy por los sabios y altos de-
M ] Hace pocas, noches que robaron nuera cojonci- cretos de nuestros paternales representantes; sino con 

tos por dentro de ¡a plaza del Baratillo, donde tiene su una inmensa cantidad de cobre, salido en su mayor 
habitación el guarda,  y es muy notable que ni ti cintse* parto de las casas de los falsos monederos que hay fcáié

«h, - - ^
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urgencias, do solamente ha sancionado 
.. «trfioa o» beoho solemne de admitir esa 
neda Jr pagar con ella; sino que gradualmente 

le ha dado un valor q w  ya escandaliza y exaspera 
por el precio á que ha subido la de plata y todos loe 
efectos de la plaza? ¿Qué hacienda por último, la de 
una república popular* cuyos repnOMÉtante* desde el 
primer congreso han descuidado de sistemarla* ó «des 
ha sido objeto de la menor importancia paraencaigar- 
se de él con preferencia á otros asuntos que ni pueden 
ser tan urgentes como la hacienda que es el principia 
vital de una nación, ni cabe en el juicio cómo se crian 
empleos y se aumentan gastos sin proporcionarse fon
dos para ellos, como lo han hecho todos los congresos* 
cual mas cual menor; antes por la inversa, han dado 
algunas leyes, que hasta la posibilidad de tener esos

fuerza» de lesí sino por cosa# que tío alCanzáines. jy

fondos han removido 6 desvirtuado? ¿Pero qué deci-* > /% ■ m \ a a a ■ ■ • | 1 .
mos de esas leyes? Es tan desgraciado el monte par 
naso, que nosotros llamamos hacienda, que aun cuando 
en algún congreso como el actual, se proponga algún 
proyecto benéfico y urgentísimo para el erario, como
es por ejemplo, el de cerrar algunos puertos para es 
tréchar é los contrabandistas, ose ec
votación 6 pasa

echa á rodar en la 
el gran peligro de que suceda;por

porque tenemos la desgracia de que por un tercio ad 
sumum (y esto 110 siempre) de representantes instrui
dos, circunspectos, virtuosos, benéficos y notoriameu 
te patriotas, el resto que es la mayoría de nuestros 
congresos, parece que se buscan con linterna ó se es
cogen con estudio para que hagan la desventura.de la 
nación, 6 cuando menos para que conviertan en gran 
arría su delicada misión, como si sus pueblos lea 
hubieran dicho: anda, y á nuestro nombre haz tu 

fortuna y nuestra ruina. . .  • 6 como si hubiesen venido 
con este otro precepto: Ve y asiste, é no asistas [como 
quieras] á la* sesiones, siempre ganarás 3® pesos que 
te proporcionaremos con nuestro sudor y fatigas. Y co

sepas contrariar é las colegas con un S16 NO in
digesto y redonda, aun cuando ho hables otra palabra 
mat* tu misión quedará muy bien desempeñarla.

De esta elase de representantes sobran en los con
gresos, como estamea cansados de verlo, y ellos son 
loa primero# responsables de la ruina de la repú
blica. De manera que si con la borrasca que se 
prevé, no pierde su independencia, creemos que la 
generación que reemplazará á ja presente, 6 bor
rará hasta del diccionario la voz „congreso” , en fuerza 
del terror que le inspirará la historia* 6 será mas cau
ta y discreta para elegirse sus representantes y con
sultará también su menor número. Pero aun hay 
otras razones* que alegar en favor del Sr. secre
tario de hacienda para conocer mal su difícil posición; 
y son los enormes gastos que está causando ó la ha
cienda la funesta güeña de Tejas, tan dispendiosa por
sq distancia como por lo mal dirigida que hasta aquí
ha sido con respecto á la economía y sencillez del •é# .. . -

ito;y los que frecuentemente están ocasionando 
loa sansculote» anarquistas con sus conjuraciones y 
Monadas; en cuyos casos para reprimirlos son forzo
sos los gastos y del momento. ¿Qué hará, piles, en 
tales circunstancias el secretario de hacienda, aunque 
sea un sa t̂o^w su caja está vacía y los recursos, van

O «  granadero de Meíttt1án ti<f sido boy pasado por 
las armas por haber muerto1 á su ¿abo á cénséduencia 
de un balazo.que le tiró, después de haberlo desobe
decido en asuntos dól aervk^H  Ló que hay en esto 
de particular, y de muy bochornoso para los tribunal- 
íes de justicia, es la energía y próntidHt ton  que*** 
sido castigado este soldado, pues en el curso de once 
dias cometidfel crimen, fué procesado, sentenciada Y 
ejecutado. jOh si todos los jueces imkárán el bello 
ejemplo de Mextitlan, la sociedad reposaría bajo las £ 
garantías de las leyes! Pero por desgracia la impuni
dad prevalece en México, y el soldado de cuya suerte 
nos ocupamos, era uno de los muchos que se pasean 
en la capital, arrastrando las cadenas del robo y del 
asesinato. -----....t*.~: m t t r r z r r f  , % < ' , $„• • / * * ■> . •• v * . *

En honor del gefe superior de esta Plaza inserta
mos el siguiente documento.— EE.

Comandancia general de México.— Mesa 5.*— Exmo. 
Sr.—Cuando esta comandancia general examina con 

. fría sangre las circunstancias á que podría dar vlugar 
la iodultacion de la pena á que ha sido condenado el 
granadero del batallón activo de Mextitlán José ;María 
Ortega, no puede meaos que llenarse de astupór, 
porque la relajación de la disciplina tocaría á su col
mo, y ya también porque de estos hechos la insubor
dinación i ontinuaría tan laxa que el dia de mañana 
no habria gefe alguno que quisiese responder de la 
disciplíua y orden en sus cuerpos, como ni tampoco á 
su vez, podrían contenerse los conatos criminales de 
cualquiera naturaleza que fiesen. V. E. sabe que las 

' leyes militares escluyen consideraciones mas ó menos 
elásticas en el laberinto del foro; y si acaso se notan 
los resultados tristes de la relajación militar, debida es 
é esas ensanchas con que á cada paso se tratan de eludir 
las penas consignadas en el código militar., No queda 
mas extremo, Sr. Exmo., que hacer el que estas le
yes vuelvan á su explendor, ó que nos confundámos 
en el caos ó laberinto. Yo no puedo persuadirme 
que el alto gobierno tienda á estos fines tan lamenta
bles en que ciertamente se envolvería mañana ú otro 
dia.— El reo está sentenciado con arreglo á los artícu
los 19, 20 y 64, tít 10, trat. 8 de la ordenanza gene
ral; y á mas se halla el ejército en estado de guerra. 
Por otra parte: el delito fué premeditado, en servicio 
de armas, y á presencia de sus gefes, lo que reagrava 
mas su pena. Por lo mismo cualquiera consideración 
seria arriesgada ó peligrosísima, y autorizaría, como 
dicho es, el paso á mayores males que deben evitarse 
con oportunidad.-—En tal virtud, espero el que V. E. 
se servirá proveer á fin de que no se dé un dia de es
cándalo y avances mayores ó la insubordinación de la 
tropa, sino que se dejen obrar las leyes para conteuer 
los crímenes que barrenan et ejército por su cimiento. 
— Es cuanto debo manifestar á V. E. en cumplimiento.
de su superior decréto de este dia— México, julio 20 i 
de 183G.
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. c«*r milagros? A muy pocos y para muy 
lares casos es concedido ese don.

or conclusión, compadezcamos al secretario de 
hacienda, vivámosle reconocidos por sus buenos de- 

)  honrado proceder, y conformémonos con que 
o Té i  cocrer I» auerte de lu república» del Sur.

al *•$» I

tCOMETIENDO al gobierno del distrito la séptima 
J prevención del bando publicado en 22 del próxi
mo pasado junio la obligación de exigir á los individuos 

que no $ayan hecho el entero correspondiente, la can
tidad que per préstamo forzoso les haya sefialado el

-

; irj

supremo gobierno, y apareciendo por la noticia que 
ha dado casa de moneda que muchos no han cúm

el famoso per- 
se ejecutó por sen- 

táculos son

piído, sin embargo de ser pasado con exceso el tiempo I
en hacer el entero, se les previene le
verifiquen precisamente den 
cepto de que si así no fue _ 
conforme previene la roenci

_ . *|. 23 de 1826— José Gomes dé la Corta»
na— Catalina Barroso, secretario.

día; en con*}! 
efectivo el cobro,
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Oribe y Alcalde, calle del Puente del Correo Mayor nám. 6.a.


